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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse un los BOLETINES O F I C I A L E S se han de man
dar al (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de ios mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DI.4S, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

o.—En esta capital, llevado :i domicil io, 10 rs . men-
jra de ella U rs. el mes; 30 el trimestre; 7 2 el s e -
• ñ .* C - 1 „ _ ; i t . ._ _ i : • 

Precio de luicrietoo. 
su.ilcs aulicipailos; Tuero > 
mestre, y 144 por un año .—Se admiten su>crici»ues en Madrid en las O Ü C Í I I M S 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oQcialraenle: animismo cualquier anuncio con-
cernieut'j ;il servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
.NISTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) 
y su augusta Real familia continúan eu e s t a 

corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Continúa el reglamento de los establecimien 
tos de seyunda enseñanza. 

CAPITULO V. 

De las juilas de Profesores. 

Art. 42 . Componen la junta de Profeso
res los Catedráticos propietarios del estable
cimiento, y los interinos de nombramiento 
Real. 

Art. 4 3 . El Director oirá á la junta de 
profesores: 

i . ° En la redacción de I03 presupuestos 
anuales y mensuales del Instituto. 

2.° Én la formación del cuadro de asig
natura de que se habla en el art . 101 . 

3.° En cualesquiera otros asuntos, ya 
facultativos ya de gobierno y administración 
de la escuela, en que crea conveniente oír su 
parecer. 

Art. 4 4 . La convocará también: 
i . ° Para la apertura anual de los estu

dios. 
2.° Cuando los Profesores tengan que 

asistir en cuerpo á alguna festividad ó acto 
público. 

3.° Cuando dentro del Instituto se celebre 
algún acto que á juicio del Director merezca 
la presencia de lodos los Profesores. 

4.° Dos veces á lo menos en cada curso, 
para que los Profesores propongan cuanto les 
indique la esperiencia como conducente á la 
perfección de la enseñanza. 

Art. 4o . Los asuntos se resolverán a 
pluralidad de votos, y en caso do empale 
decidiría el Presidente. 

Arl. 46 . Para que haya acuerdo, ha de 
tomar parle en la votación la mayoría abso
luta de los individuos de la junta; no podrá 
abstenerse de volar ninguno de los vocales 
presentes, pero sí salvar su voto y razonarlo. 

Art. 47 . El Secretario redactará las 
las que aprobadas que sean por la Corpo-

icio , se copiarán en un libro, autorirando 
la copia el Presidente con su rúbrica, y el 
Secretario con media Grma. 

Al margen de cada acia se anotarán los 
nombres de los vocales que asistieron á la 
sesión. 

Art. 40 . Al Secretario corresponde es -
tender los informes y comunicaciones, en 
cumplimiento de los acuerdos de la jimia; sin 
embargo, la Corporación podrá, cuando lo 
estime conveniente, encargar á otro desús 
individuos la redacción de cualquiera docu
mento de esta clase. 

CAPITULO VI. 

Délos Consejos de disciplina. 

Arl. 4 9 . La junta de Profesores se cons
tituirá en Consejo dó disciplina, siempre que 
ocurra algún hecho del cual deba conocer, 
según el artículo 183. 

Arl. 50 . El juicio habrá de ser verbal 
y sumario, procurando resolver definitiva
mente el mismo dia lo que se someta á su 
deliberación. 

El orden de proceder será enterarse del 
hecho; decidir si su conocimiento correspon
de al Consejo; examinar antecedentes y tes
tigos para poner en claro la verdad; oir al 
acusado, á quien se citará oportunamente; y 
dar el fallo. 

¿i dejare de comparecer el acusado re
solverá el Consejo, reputando esta falla como 
circunstancia agravante. 

Estendida y íirmada el acta por el Secre 
lario la rubricarán lodos los vocales. 

Art. 5 1 . No podrá el Consejo imponer 
oirás penas que las enumeradas en los a r 
tículos 18 i y 185, pero podrá castigar con 
varias de ellas á un mismo alumno. 

Arl. 52. El fallo se publicará en el 
tiempo y forma que el Consejo acuerde; pero 
se dará inmediatamente aviso de las penas 
impuestas á cada alumno, á su padre, guar
dador ó encargado. 

T I T U L O I I . 

DE LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. 

CAPITULO l. 

De los presupuestos anuales. 

Arl. 53 . Todos los anos formarán los 
Directores do Instituto, oída la Junta de Pro
fesores, los presupuestos anuales de ingresos 
y gastos, asi ordinarioscomo estraordinarios. 

Art. 54. Se incluirán en el presupuesto 
ordinario de ingresos: 

i . ° Las rentas que posea el Instituto. 
2.° El importe de los derechos de matri

cula, grados y litulos. 
3.° La suma que debe incluirse en el 

presupuesto de la provincia ó del pueblo á 

cuyo cargo eslé el Instituto. Esta suma será 
igual al délicil que resulte de la comparación 
de los productos que ofrezcan los recursos 
espresados en los dos números anteriores, 
con el importe del presupuesto de gastos. 

Formarán el presupuesto eslraordinario 
los fondos que por cualquier otro concepto se 
calcule han de ingresar en el Instituto. 

Arl. 55 . En el presupuesto ordinario de 
gastos se comprenderán con la debida sepa
ración: 

1.° Los sueldos y gratiíicaciones que ha
yan de percibir el Director, profesores, em
pleados y dependientes del establecimiento. 

i.° Las cantidades que se calculen ne 
cesarias para atender á la conservación del 
edificio y sus enseres. 

Los gastos de correo y escritorio. 
y la 

3 . 
4.° L03 que exijan la enseñanza 

conservación del material científico. 
5.° El importe de los gastos de adminis

tración y contribuciones de las lincas, y las 
pólizas de seguros contra incendios. 

6.° Una partida para imprevistos, que 
no podrá esceder del 4 por 101) del importe 
total de los gaslos ordinarios del estable
cimiento. 

Arl. 5 6 . Figurarán en presupuesto ostral . 
ordinario los gastos que se crean necesarios j 
para mejorar el edilicio ó las lincas que per- ! 
lenezcan al Instituto, para adquirir material . 
de enseñanza, ó muebles para las dependen
cias, ó para cualquier olro objeto uo com- [ 
prendido en el articulo anterior. 

Arl. 57 . El Director remitirá l o s p r e s u - ; 

puestos á la Juula de Instrucción pública, 
razonándolos si lo cree necesario. Esta Cor
poración ios examinará y dirigirá con su in
forme á la Diputación proviccial si el Ins
tituto grava los fondos de la proviucia; al 
xVyunlamienlo si los municipales; y al Rec
tor, si se sostiene con fondos propios ó está 
á cargo del Estado. 

Art . 5 3 . Los presupuestos de los Ins- ' 
títulos que graven las provincias ó los pueblos 
serán incluidos en los provinciales ó munici
pales respectivos, previos los trámites pres
critos en ios artículos anteriores. 

Los Rectores elevarán con su diclámOn 
al Gobierno para su aprobación los que les 
dirijan las Juntas de Instrucción pública. 

C A P I T U L O I I . 

De la recaudación u distribución. 

Art. 59 . Los Directores cuidarán de que 
se recauden coa puntualidad los recursos, y ' 
de que las lincas den tan cuantiosos rendi- ' 
míenlos como sea posible. 

También procurarán averiguar si existen 

bienes ó derechos que según las leyes de 
ban aplicarse al Instituto, y no lo hayan s i 
do todavía; promoviendo en este caso la in
corporación por cuantos medios estén á su 
alcance, ó impetrando el ausilio de la Junta 
de Instrucción pública y del Rector del dis
trito sí sus esfuerzos no alcanzasen al logro 
de este objeto. 

Si creyeren conveniente acudirá losTr i -
bunales, lo harán presente á la Junta de lns -
fruccion pública, sin cuya autorización no po
drán enlabiar esta clase de acciones. 

Art. 6 0 . Si el Instituto tuviese fincas, 
será atribución del Director proponer á la 
Junta de Instrucción pública las personas 
que han de administrarlas, la remuneración 

i que deban tener y la lianza que hayan de 
! prestar. 

A la Junla corresponde hacer el nom
bramiento, y determinar la remuneración y 
la fianza. 

Arl. 6 1 . No se dará posesión á los Ad
ministradores, mientras no acrediten haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en alguna de sus sucursales la fianza que se 
les exija, bien en metálico, bien en papel 
del Kslado á los tipos marcados en las d is 
posiciones vigentes. 

Si en el término de 30 dias contados 
desde la fecha de su nombramiento, no cum
pliesen con este requisito, se entenderá que 
renuncian su destino. 

Art. 6 2 . Los arrendamientos de las fin
cas, se harán en pública subasta. 

Art. 6 3 . El Adminisliador redactará el 
pliego de condiciones y lo pasará al Direc
lor, quien lo remitirá con su dictamen á la 
Junta de Instrucción pública para su apro
bación. Siempre que sea posiole, se exigirá 
renla lija, pagadera en metálico. 

Arl. 64 . Las subastas se celebrarán an
te el Director, asistido del Secrrlario del 
lnslituio y de un Escribano público. 

Corresponde á la Junta de Instrucción 
púbilca la aprobación de estos actos, 

I Arl. 6 5 . Solo se administrarán por cuen
ta de los Institutos las lincas para que no se 

• presente arrendatario. 
Arl. 66 . Los Directores cuidarán de que 

; las fincas que se cultiven por cuenta del Ins
tituto, se administren con pureza y diligen-

. CÍA, visitándolas por sí ó por medio de dele-
: gados cuando lo tengan por conveniente. 

Arl. 67 . Si por no ser posible el arren-
• damicnlo á metálico, ó por otra cansa, en-
; trasen frutos en poder del Administrador, 
. este dará por vendida cada mes del ano la 
, dozava parte, cargándose en su cuenta del 

imporle de la correspondiente á cada mes al 
precio medio, según los estados oficiales, 
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siendo de su cuenta la pérdida ó ganancia 
que de ello resulte. 

Si se presentasen graves dificultades para 
hacerlo asi, h Jimia <le Instrucción pública 
determinará cuándo lian de enajenarse los 
frutos. 

Arl. 68 . Los Administradores Cuidarán 
de hacer efectivas á sus vencimientos las 
cantidades que deba percibir el Instituto por 
arrendamientos, censos ú otros derechos. Si 
llegare el taso de proceder judicialmente lo 
pondrán en conocimiento del Director. 

Arl. 69 : Los Administradores, sin per
juicio de la cuenta documentada que deben 
rendir anualmente, debelan presentar lodos 
los meses al Director un balance de jo recau
dado é invertido, y una relación de descu
biertos, y leaer siempre las existencias á dis
posición del espresado 

Arl . 70. Los derechos de matrícula se 
recaudaran por el Secretario, el cu il será 
responsable de la suma ñ que ascien kan los 
correspondientes al número de álúiiin'os ma
triculados. 

Eo la misma forma, y bajo la misma 
responsabilidad, se recaudarán los derechos 
c|j ¿raijos y litólos. 

Ait. 71." Cada jifas Ú iibrará á favor 
del Director del lusiltulo lii dozava'parió'de 
lacanííií id c»:i (fuá si'gun el presupu -sto 
anua, leba Co.flHbuirTa provincia ó pueblo 
á cuyo cargo esté el establecimiento. 

Si el ilia o del mes no hubiere' hecho 
efectiva la can lid.id correspondiente al an 
terior, el Director dará parle á la Dirección 
general ilb IhsTrúc'ció'h pública para que adop
te las'dispoiicioaes oportunas. 

Arl. 72. óe domiciliarán en la provincia 
los intereses de los dócu nenlos (¡e crédito 
que posean los Instituios, y los Directores 
cuidarán de Cobrarlos con la debida puntua
lidad. 

Arl. 73 . Entrarán en poder del Secre
tario en calidad de habilitado los fon ios que 
por lodos conceptos correspondan al Institu
to; pero se procurará que nunca existan en 
su poder mas que los necesarios para las 
atenciones del mes corriente. 

A este fiii dejarán»de hacerse efectivos 
los libramientos sobre los ion los prov m ia-
les ó municipales, mientras no sea necesaria 
la suma que représente/), continuarán en p i -
der de los Administradores las existencias 
que no sea preciso distribuir; y se consig
narán en la Caja de Depósitos las 'cantidades 
procedentes de intereses, derechos académi
cos ú otros conceptos que no deban inver
tirse en el mes. 

Arl. 7 í . Los fondos de los Instituios se 
destinarán con sujeción á los presupuestos 
aprobados. 

No podrán aplicarse á atenc'ones del 
personal las cantidades consignadas para el 
material, ni al contrario; pero los Directo
res podrán, teniendo presente esta prohibi
ción, aplicar á un servicio la cantidad so
brante de lo propuesto para olio. 

Art. 7o. Los Directores de los Institu
ios, formarán al principio de cada mes, 
oyendo á la Junla de Profesores, el presu
puesto de gastos del siguiente, y lo remiti
rán antes del dia 5 á la Junla de Instrucción 
pública.-

Arl. 7G. El presupuesto mensual so re
dactará de manera que resulten divididos los 
gaslos en tantas partidas como aparezcan 
en el presupuesto general del ano, no pu-
diendo ascender el de caita mes á mas <!- l,i 
dozava parle del anual, á no ser que haya 
economías de meses anteriores. 

Art. 77 . El Director autorizará los gas 
tos con sujeción al presupuesto aprobado 
observándose las formalidades prescritas en 
I03 artículos siguientes. 

Arl. 78. Para el pago de sueldos y ura 
lifieaciones Rfas se farmarán nóminas en que 
conste la mensualidad á que correspondan! 

los nombres de los paalicípes y la disposi
ción superior en virtud de la cual devengan 
sus haberes. 

Estos documentos serán redactados por 
el Secretario, y autorizados por el Director, 
que si encontrase conforme la documenta
ción dará la orden de pago. 

Arl. 79 . El Secretario se hará cargo de 
la cantidad consignada en el presupuesto 
mensual para gaslos de correo y escritorio, 
y !a invertirá según las necesidades del ser
vicio. 

Arl . 80 . Lo consignado para las demás 
atenciones del material se entregará al con-
s e r j q u e lo invertirá con sujeción á las ór
denes que reciba del Director. 

Este no autorizará gasto alguno referente 
al material científico, sino en vista de pedido 
suscrito por el Profesor de la asignatura cor
respondiente. 

CAPÍ T \ 0 IÍI. 
' • I ••• • U II" r»ll a i y i; 

De la rendición de cítenlas. 
tumuti I-- ¡al/ fiO'fU'üiti >-ttt , iufitút •* t.'tj.,» •!> 

Art. S I . Los Directores remitirán & la 
Junla de Instrucción pública, en los quince 
primeros dias de los meses de enero, abril, 
julio y óctuure, la cuenta juslilieáda de los 
ingresos y gastos del trimestre anterior: y 
mjñsualmente.al ttéclurifoj disiril i , un es
tado demostrativo del movimiento de fondos 
del eslableeimieulo. 

Art. 82 . El importe de los derechas de 
matricula se justilieará por las listas de 
alumnos matriculadas y examina los que se 
acompañarán á las cuentas. 

En la misma forma se acreditará él de 
los derechos de grados y lilulos. 

Ait. í>3. Elde. las rentas procedentes de 
tincas, su comprobará por los balances 
cuentas de los Administradores. 

Arl. S í . Si hubiese retraso en el pago 
de los intereses de la Deuda pública que e 
Instituto deba percibir, se acreditará cor 
ios mismos documentos de crédito. Si lo 
hubiere en el cobro de lo que al Instituto 
deban satisfacer respectivamente la provin
cia ó el pueblo, se acompañará á la cuenta 
certificación éñ que así conste, espedida pol
la oficina correspondiente. En olio caso 
figurará por entero én el cargo lo que el es
tablecimiento deba percibir por estos con
ceptos 

Arl. 8o. Fd pago de las cantidades .sa
tisfechas mediante nómina se justificara por 
el rccilii (jue cada participe ó quien legíti
mamente le represente deberá poner al pié 
de la partida que le corresponda. 

Arl. 8G. Los gaslos de correo y escri
torio se documentarán con la cuenta juslili
cáda que deberá ren ¡ir el Secretario. 

Arl. 87. Los demás gastos del materia 
se incluirán eií la cuenta dal conserje, quien 
documentará cada partida de gaslos genera
les con la orden del Director para hacerlo, 
y el recibo de la persona que haya prestado 
crservicio Ó vendido el objeto, visado por 
el esprrsado ge fe. 

Si el gaslo fuere para et material cienli-
tko, deberá añadirse á la documentación 
éspresadá el pedido del Catedrático y la cer
tificación del mismo de quedar hecho el ser-
vicio. 

En las obras que se hagan en el edificio, 
las compras de los materiales se acreditarán 
en la forma anledichi; la mano de obra, 

Art. 89 . La Junta de Instrucción pública 
examinará las cuentas y las remitirá' infor
madas para m i aprobación á la Diputación 
provincial ó al Ayunlamicnso si el Instituto 
grava los fondos provinciales ó municipales 
y al Rector del distrito si se sostiene c o n i o n ^ 
dos propios. 

Arl. 90 . Si en la cuenta final de un a'íio 
residíase sobrante en la Caja del Inslrtute, 
será de abono al pueblo ó provincia á cuyo 
cargo corra susoslenimiento. 

Art. 9 1 . Las cuentas anuales de los Ins
titutos se publicarán en el Boletín Oficial 
tle la provincia, luego que hayan sido apro
badas. L] / 

Arl. 92. No es.aplicable lo dispuesta en 
cslecapílulo y en el anterior, á los Institutos 
sostenidos por el Estado; los cuales se regi
rán en cuanto á la recaudación y distribución 
de fondos y rendición de cuentas por las dfe» 
posiciones generales de Contabilidad, y por 
las que se dicten en el Reglamento general de 
Instrucción pública. 

T I T U L O I I I . 

DE LA LNSE.ÑA.NZA. 

C V PÍTELO I 

De la apertura y dwacion del curso. 
ll'J <* liiil!*|»'iiiilili IKI / ¿ ' i 'U'LCJÍLI 'VjI TííbooJ 

Arl. 95 . El dia i.° de setiembre princi
piarán en los Instituios los exámenes de in
greso, los ordinarios de las asignaturas' de 
gramática castellana y latina, y los eslraor-
dinarios de las demás enseñan/.a 

Arl . 94 . Él dia 16 de setiembre se ce
lebrará la solemne* apertura de los esludios. 
Asistirán á este acto la Junta de Instrucción 
pública á cuyo cargo esté la inspección del 
Instituto, y el claustro de Cale 'raucos, in
vitándose lambieu á las Autoridades y Cor
poraciones oficiales. 

Arl. 93 . Presidirá esta solemnidad el 
Presidenta de la Junta de Instrucción públi
ca, á no estar presente el .Ministro de Fo
mento, Direilor general del ramo, algún Ins
pector general encargado de visile.r el Insti
tuto 6 el Rector del distrito., 

Art. 9G. El Director leerá una memoria 
en que se dé cuenta del éslajlq del Instituto 
durante el curso anterior, espresando en 
ellas las variaciones que haya habido en 
el personal del profesorado, el número de 
alumnos matriculados y examinados, los fru 
tos que haya ofrecido la enseñanza, las me
joras hechas en el edilicio, los aumentas del 
material cienlilico, la situación económica, 
y todas las demás noticias que puedan con
tribuir á dar cabal idea de la marcha del 
establecimiento. 

Este documento se imprimirá y sfeinsér J 

tara ademas eu el Boletín Oficial de la pro
vincia, publicando como apéndices el cuadro 
de asignaturas de que se habla en el articulo 
iOI , el de alumnos matriculados y examina 
ilos en el curso anterior, el de grados y títu
los periciales concedidos durante el mismo, 
la relación nominal de los alumnos premia
dos, y cuanto sirva á comprobar lo espueslo 
en la memoria. 

Art. 97 . Concluida la lectura, se distri
buirán los premios y terminará, el aclo d i 
ciendo el Presidente: «En nombre de S. M. 
la Reiua(Q. D. ü . ) declaro abierta, en 
Instituto el curso académico 

actos én todo el mes de junio, continuando 
las lecciones, el Director lo hará présenle al 
Redor, quien podrá disponer que terminen 
las clases el dia último de m a y j ^ . 

Art. 99. Se permitir* á los alumnos, de 
Gramática latina y castellana dejar de asis
t i r á clase durante las vacaciones de las 
otras asignaturas si sus padres lo creyeren 
conveniinle para sa salud, debiendo en este 
caso ponerlo en conocimiento del Profesor. 

Art. 100. No se suspenderán las lec
ciones durante el curso, sino los domingos, 
fiestas enleías, dias y cumpleaños del Rey 
y Reina, el de la Conmemoración de los di
funtas, desde el 25 de diciembre hasta el 2 
de enero, los tres dias de Car nabal, miérco
les de Ceniza, miércoles, jueves viernes y 
sábado Santo y Pascuas de Rcsurrecion y 
Pentecostés 

CAPITULO II. 

Del orden de las clases y mólodo de ense
ñanza. 

por listas de ira baja lores autorizadas por ; de tala [al año 
el arquitecto, maestro de obras ó albanil 
que las tenga, á su cargo. 

Ai i. 88 . Los Administradores formarán 
sus cuentas, encargándose del importe lo-
lal de las rentas que deben cobrar , y daf 
l m 'ose tos gastas que hayan hecho , que 
justificarán con los correspondientes recibos, 
y de los cieditas pendientes, de los cuales 
presentarán relación circunstanciada paia 
que el Dircclor pueda comprobar su esac-
titud. 

Arl. 98 . Las lecciones principiarán a 
dia siguiente de la apertura délos Instilólos, 
y terminarán el 15 de junio; escoplo las de 
dibujo, que cono!airan el 59 de abril, y las 
de gramática castellana y latina, quj dura
rán lodo el arto solar, suprimiéndose las de 
la tarde mientras las vacaciones de los olios 
estudios. Si el número de alumnos admisi
bles á los exámenes ordinarios y ejercicios 
del Bachillerato y títulos periciales, fuese 
tan grande que no sea posible celebrar estos 

Arl. 101 . Cinco dias antes de principiar 
as lecciones se lijará, en el lugar del edifi

cio, señalado para los anuncios, un cuadro 
spresivo ile las asignaturas que se enseñen 

en el Instituto, Pr fésores que las tengan á 
su cargo, libros de leslo para su estudio, lo
cales, dias y horas en que han de darse las 
lecciones. 

Para tai mar este cuadro oirá el Director 
ala Junta de Catedráticos y cuidará de que 
la distribución sea tal que puedan los alum
no-; aprovecharse de la libertad qne concede 
el Progama general en punta á la elección do 

asignatura, j U Oifl¿iT¿|'/.ltf 
Arl . 102. Los alumnos presentarán al 

Profesor el primer dia que asistan á la clase 
la cédala de matricula, ocuparán el*número 
que en dicha cédula se designe; SA'este efec
to estarán numerados los asientas de las 
aulas. 

También deberán presentar el primer dia 
de clase un ejemplar del libro de leslo seña
lado por el profesor. 

Art. 1.05. Las clases de dibujo durarán 
dos horas, las demás hora y media, queoge 
ampiará en lomar la lección, en estucarla, 
en los ejercicios prácticos que exijan las 
asignaturas, y en preguntas sobredas leccio
nes anteriores. 

Cuando et Profesor lo estime oporlun ', 
adelantará la esplicacion necesaria sobre l.>s 
puntos mas difíciles de la lecciou siguiente, 
á fin de facilitar su esludio. 

Arl. 104. Si se matricularen tantos 
alumnos en una cátedra que haya motivo 
para temer que el número perjudique al 
aprovechamiento, el Director dará cuenla al 
Rector, quien dispondrá que los úllimamenle 
inscritos pasen á- otra de la misma asignatu
ra, si la hubiere en la población y consin
tiere aumento de discípulos; y en olio caso, 
que se divida la clase en secciones, para cu
ya enseñanza propondrá al Gobierno lo que 
eslime mas conveniente. 

Arl. 105. Las clases serán públicas, pe
ro el Profesor podrá mandar salir del aula á 
los oyenies que no guarden la debida cora-
postura. 

Los alumnos que incurran en el esceso 
provista cu el arl . i l i , no serán admitidos 
ni aun como oyentes mientras no recaiga fa
llo del Consejo de disciplina. 

Ait. iOo. En lo las las clases so harán 
las espiraciones en castellano. 

Art. 107. Los Profesorss seguirán enda 
enseñanza los programas qne el Gobierno pu
blique conforme al arl . S i de la ley, y ele
girán el libro de leslo enlre los señalados 
por el Gobierno. 

0 ? ,bii¡doa O í , ; • U*WY! Iri ía',to c» 
(Se continuará.) 
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SEGUNDA CCION. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADRID-

Gobierno.—Sección de Fomento.— Nego
ciado ó."—Policía rural.—Número 306. 

Eo el Gobierno de esta provincia se ins
truye espediente á instancia del Ayuntamien
to y mayores contribuyentes de Ánchuelo, 
que ban pedido se cierre al publico la senda 
ó vereda denominada 'jaliana, que cruza su 
termino jurisdiccional desde el silo llamado 
Cruz de Pedro Chivo hasta la unión con el 
camino que pasa |>6r \nchuelo. 
OJTA fin de obtener cuantos dalos puedan 
contribuir á la resolución mas pronta del 
aprovechamiento, he acordado Que des
de esta fecha y por espacio de quince dias, 
estón de manifiesto los antecedentes en la 
Sección de Fomento de esta provincia, á fin 
de que los que se crean con derecho á re
clamar en contra ó en pro de la supresión 
d.d camino , puedan detenidamente exami
narlos; y 2.° Que presenten lodos los intere
sados en este asunto las reclamaciones y los 
documentos en que las funden, en el término 
de veinte dias, á contar desde hoy en el Go
bierno de eila provincia. 

Madrid 4 iL» julio de 1S3D.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

T>nn i,itr,-> i ' , | i : t r i o TiiMiv i m U i » 

CUARTA SIXCION. 
~í i. i. n i — 1 — . . n •'•—| ) • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Vicente, de Sevilla. 

Don Dionisio Silva Villaronle, Dr. en juris
prudencia , auditor de guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad. 

Por el presente edicto , se ci ta , llama y 
emplaza por primera vez a don Francisco de 
Paula Sánchez , vecino que fué de esta po
blación, abogado de los tribunales del reino, 
y que últimamente residió en .Madrid , para 
que en ci término de nueve dias , á contar 
desde la fecha, comparezca personalmente 
en este mi Juzgadoj á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que contra él y otros 
sigo por calumnia; en el concepto que si se 
presenta , se le oirá y administrará justicia, 
y no presentándose se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los 
autos y demás diligencias con los estrados de; 
esta Audiencia, y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado ni Sevilla á 28 do junio de 1859. 
—Dionisio Silva Villaronle;—P. M. de su 
Señoría, Licenciado José María de Torres, 
Escribano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalcn, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia. 

Hago Sftleri Que en los autos de concur
so necesario de acreedores á los bienes de don 
Miguel Losada. h e acordado en osle dia -se 
proceda al nombramiento de,síndicos , con 
cuyo motivo, y para la celebración dé la 
junta, he señalado el dia 30 del aclual á las 
diez horas de su nnñ ma , p n la sala de á r -
, ] : 'nein del mismo Juzgado. 

Madrid 2 de julio de 1859.—Cregoro 
~>zalcn.—Por mandato de S. S. , Vicente 
.aslaüeda.—277. 

Jusgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maras illas en esta cor
le, refrendada por el Escribano de S. M., y 
habilitado del número de la misma don Pa
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza á 

' tollos los que, bajo cualquier concepto, se 
consideren con derecho á los bienes queda
dos por muerte abinleslalo de don Juun An-
lutiio Cortés y Montero, natural que fué del 

; Real Sitio de Aranjuez y vecino de esta cór-
i te, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el lteal 
hospital del Buen Suceso de la misma el dia 
5 de setiembre de 1848; á lin de que dentro 
del término de 50 dias se presenten en el 
referido Juzgulo y Esciibania, sita en la ca
lle Mayor, uúm. 106, á ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos.—Pablo de la 
Lastra.— 270. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U B L I 

CA DE LA PROVINCIA DE MAÜItID. 

Los Ayuntamientos que se espresan á 
continuación no han remitido á estu Admi
nistración las noticias que se les pidieron 
por la misma en circulares Je 26 de mayo 
último y io de junio anterior, insertas en 
los Holatines Oficiales de la provincia, nú
meros 151 y U S , referentes al mercado ó 
punto de consumo mas próximo al pueblo, 
donde habilualmenle se llevan por los pro
pietarios los frutos cosechados para realizar 
su venta, y la distancia que existe en leguas 
castellanas al paraje que conocen como tal 
mercado. 

No esperaba ciertamente la Administra
ción semejante incuria, que tanto.perjudica 
al servicio público, por recompensa á las 
prórogas y dilaciones que ha concedido, y 
cuando de mas estaba juslilicada cualquiera 
medida .coercitiva que hubiera adoptado; 
pero como hasta la equidad se resiente de 
ali nlar á los Ayuntamientos morosos con 
pe juicio de los demás de la provincia, que 
ha.i respondido con solicitud á sus estilacio
nes, les previene por última vez que si en el 
piveiso término de ocho dias no la remiten 
las noticias reclamadas, al inmediato espedi
rá veredas ó plantones con encargo de per
manecer en cada localidad hasta recogerlos. 

.Madrid i .° de julio de 1859.—José Ca
bello y Goytia. 

Alcobcndas. —Alcorcon.—Berrueco. — 
Boadilla del Monte y Romanillos.— Braojos. 
—Camarina, de lisíemelas y Laroarma del 
Cano.—Carabanchel Bajo.—Daganzode Ar
riba y Daganzo de Abajo.—El líscorial de 
AI >ajo .—Gascones.—G riñon.—G uada lix. — 
La Aceveda.—La Cabrera de Buitrago.— 
La Serna.—Las Rozas y el Parador de Ma
las Altas.—Lpzoya.—Lozoyuela. — Navala-
gamella.—Nava.lcarnero.^-.Navas d:d Rey. 
—Parla.—Paredes de Buürago. - Palores. 
—Perales de Taja ña.—Rascafria.—Robledo 
de Chávela.—San Agustín.—Tilulcia 6 Ba
yona de Tajona.—Torrejon de la Calzada. 
— Torrejon de Velasco. — Valdeliguna.— 
Valdemoro.—Valdeolmos y Alalpardo.—Vi-
llalvilla.—Villanueva de Perales de Milla. 

»r , íiJiuminrj.j'm* 70M(f. Ir. OíoNriMilufj 

SESTA SIXCION. 1 

AYUNTA MIEMOS. 

Alcaldía constitucional de Vallepiélagos. 

Para proceder con acierto á la rectifica
ción del padrón general de riqueza de este 

distrito y repartir la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el ano 1860, 
los vecinos y terratenientes forasteros cn es
te presentarán en ía Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de quince dias, relacio
nes duplicadas de las alteraciones que ha 
yan tenido sus propiedades, pues finado d i 
cho término se procederá por la Junta á la 
operación sin oi»* reclamación alguna. 

Valdepiélagos 24 de junio de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Pablo Estacoll. 

Xlcaldia constitucional de San Martin de 
Yaldeiglesias. 

Debiendo procederse en la villa de San 
Martin de Valdeiglesias á la rectificación dtl 
padrón de amillaramienlo que ha de servir 
de base para el repartimiento de la contri
bución territorial del ano próximo venidero 
de 1860, se hace pieciso que los terrate
nientes en su término, ya sean propietarios, 
arrendatarios y ganaderos, presenten en la 
secretariado Ayuntamiento, en término de 
quince dias, á contar desde..el en que apa
rezca este anuncio eu el Holelin Oficial,' re
laciones juradas de alzas y bajas (fue haya 
sufrido su r¡(| ¡eza; en inteligencia que, Iras-
currido dicho término sin haberlo verifica
do, los parará el perjuicio que haya .lugar. 

San Mai lin de Valdeiglesias 1.° de julio 
de 1859.—José Rodríguez Cermeño. 

| | ce cv x- cu I • 
Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

— *w • —^ 

Para que pueda tener lugar con Ja debi
da exactitud el padrón de amiilaramienlo de 
la riqueza inmueble y ganadería de éste dis
trito para la derrama del affó próximo de 
1860, Iqs propietarios,, colonos, y ganaderos 
presentarán en la Secretaria de esle Ayun
tamiento, en el término preciso de un mes, 
á contar desde la inserción de esle anuncio 
en el Boletín ü/icial de la provincia* rela
ciones juradas de las alteraciones ,que hayan 
leuido sus propiedades; en la inteligencia 
que, trascurrido el término fijado, no habrá 
lugar á reclamación, conforme con lo preve
nido en la ley. Los Alcaldes constitucionales 
de Moslóles, Villaviciosa, Boadilla, Pozuelo 
de Alarcon, Carabanchel Alto y Leganés se 
servirán dar la debida publicidad en sus res
pectivos pueblos, para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes que cultiven en 
esle término jurisdiccional. 

Alcorcon 20 de junio de 1859r— El Al
calde constiluciohal, Remigio Vergara.—Por 
su mandado, Galo de Orraza, Secretario. 

Cantón de Alcobcndas. 

Los señores Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de que ei mismo se compone, 
se^servirán remitir con toda urgencia á esta 
presidencia la cuenta de los servicios de ba
gajes hechos en el segundo trimestre del año 
aclual, á fin de formar la general que ha de 
pasarse al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Alcobcndas 29 de junio de 1859.—El 
Presidente, Vicente Alvarez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í . V E N T O D E M A D R I D -

ob r J l iVcl no r.l noiood. pmi alma/ 
De los parles remitidos cn esle nía por 

la, Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota He p:v ¡os de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

j Enlrudo por ías puer/dscñ él dia de hoy. 

1465 fanegas de trigo. 
» arrobas do harina de id. 

2900 libras de pai* qocjiJo. 
l í . 7 8 5 arrobas de carbón. 

89 vasas-., que componen 56 .069 
l ibras de peso . . . . . 

207 carneros, que hacen 9122 li
bras de peso. 

288 c e d e r o s , : que nacen 8132 fL 
bras de peso. u ^ í j r w - j ^ [ ^ 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia dq hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 r s . arroba, y 
1 de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de camero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, ilo 66 á $4 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 a' 100 rs . arroba, v de 

56 á 4 0 cuartos libra. £ l 

JamOñ, de 106 á 420 rs. arroba, y de 40 
J 5;i cuartos libra. o x - ° z • >lmoi!uuq 

ftjccfte^de 69a>61-r3. a r r o b a , ^ d e ¿ i 9 á £ Q 
cuartos libra. di lío 1 lnt>JTioo tdb 6 

Vino, de 50 á 38 ra. arroba, y de' 10>á 12 
cuartos cuartillo. e l obuuilduq 

Pan de dos libras¡ de 43 á .1,5 cuartos. 
Garbanzos,ule 54 á 44 rs . arroba,.y de 10 

¡ á l O cuartos libra. 
Judias;; d e . 2 2 ¿ 5 0 rs. arroba, r <le 8 Á 42 

cuartos libra. un* 
Arroz, de 5 0 á 54- rs . arroba, y d&lOiá 14 

cuartos librai. jb nv bl 
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r roba , lyde 7já.-J8 

00(éuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . a r r o b a d \ 
Jabón, de 5o -ú 59 rs. arroba, y do 19 á 2 1 

cuartos libra. 
Patatos,-ile<í-á 7 rs. arroba, y de o á 

cuartos libra. .«•• :> - uWfccfcl -.IJ oilut 
O0pj ¿ ub ,11 lodwd «JL Uncu íyb inubl 

Precios dvgranos en rl mercado de hoy. 
rüS ¿ üaolxriLti ub K-IIÜ>OTIU1 liib ííiabl 

Cebada, de 24 á 57 .es. .fanega. 
A lga#o^(|fi;i5l&!á ^ ¿ r s . . . ád. 

.á0llÍt/Jl3 
• vcmliily. Precios. 

. 0 8 - p c , n W ¿¿ib OG t EpibooJ 
navegas. c U > # i ü « N 

*b>L-q 

53 
50 

48 
52 
56 
52 .1,2 
51 1,2 
51 
•'7 

^..iiallia 
53 
55 -v 
55 

1|2 1 

• 

w .do lnúü 

. P^ tonyuJ 
5 6 . 1 | 2 
52 
54 

1504 

? \ n o J 
:;o 
57 
55 
5 8 ; ¡ iomi¿ 

57 

Á 
59 
55 . 4|2 
52 
56 
. ' ^ ' B Ü r m - í 

' .«i : /o^e 
""708 

Quedan 
Precio 
Ídem mmnno 4G 

- «Jidem medio 53~Í5 

por |pnde'rsobre 4407' 
o máximo oo 

file:///nchuelo


— 4 — 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 4 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Valladolid. 
i Yiloria. . 
! Zamora. . 

Zaragoza. 

5|8 
» 

5[4 p . 
\[Q d. 

ir2 TI . 

BOLSA DE MADRID. 

BOLSA DE i'ARIS. 

Cotización del 4 de julio de 1 8 5 9 , 
Ires de la larde. 

á las 
Julio 4 de 1859. 

Fondos francescí . 

. 0 3 - 1 0 . 

FONDOS PÚBLICOS. 

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, sin cu -
pon, publicado, 40-65 c ; á plazo, 40-70 á 
15 corriente Gr.; 40 -75 á ün cor. en Dr. 

Ídem del 3 por 100 diferido, sin cupón; 
publicado, 50 -70 . 
plazo, 5 0 - 6 5 , á ün del cor. ó á vol.; 50-70 
a del corriente en fir. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 18. . 

ídem de segunda id., 11-50 d. 
Ídem del personal , publicado, 10-25 d. 
Acciones de carreleras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 8 5 . 

Ídem dea 2000 r s . , id., 8 6 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 2000 

eales 85 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 8 9 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

jcalcs, publica do id. , 82 p . 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 82 p . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 101 . 
Ídem del ierro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id. , 82 . 
Ídem del Banco de España, id. , 181 d, 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días Techa, 5 0 - 5 0 . 
Paris a 8 dias vista, 5-24 p . 

Plazas del reino. 

3 por 100. . 
4 1|2 por 100. 
Consolidados. . 

93-20 . 
93 á 93 l i 8 . 

5 3 
5 o 
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Albacete. . . . 
Alicante 
Almería. : . . . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. 
Burgos 
Cáceres . . . . , 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corulla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granatla.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . • • 
Falencia. • . 
Pamplona. • • 
Pontevedra. • 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Villa del Prado, enseñará las fincas y dará 
las demás noticias que se le pidan, asi como 
recibirá las proposiciones [que se le hagan 
por escrito para la compra, pudiendo los 
compradores remitirlas directamente por el 
correo á don Carlos María Bolo, que vive en 
Madrid calle de Lavapiés, núm. 1 1 , cuarto 
segundo, advirtiendo que no habrá inconve
niente en admitir proposiciones de compra á 
plazos, y también á cambio de fincas ú obli
gaciones radicantes en Madrid. Se admilirán 
proposiciones hasta el 20 del corriente mes 
de ju l io .—278. 

GUIA SEGURA 

de cartillas, amülaramientos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Eusebia 
Frcixá. 

o 

3 3 

O 

O 

3 3 

a 

no hay que poner en los sobres de las 
carias mas que, 

cA Euscbio Frcixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venia en la 

imprenta de este periódico. 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
A y u n t a m i e n t o , Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle de la Puebla, núm. 10 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

C o n t i e n e : Totla la legislación re
ferente á la EslaJislica lerrilonal de 
España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción de las medidas 

que se usan actualmente en 
as diferentes provincias del I\cino, á 

áreas, cen lia reas y centímetros cuadra 
dos; una cartilla cvalualoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las [ierras de la? 
hor y gauadeiia; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramienlos; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las tíos casillas mandadas añadir 
á los amillaramienlos, y de lo que de
be tenerse presente al lormnrlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo omi-
llaramienlo bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repastos de inmuebles, 
y el particular el tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramienlo, en el que 
constan las variaciones que han expe
rimentado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañarse 
con el amillaramicnlo; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo* tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con distin
ción tic bienes sujetos ó la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca'de la mis
ma, e le . etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 

, Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnlo, á idem 
idem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 100 . 

Id. pata repartos vecinales de cual
quier especie, á \ rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc. , á 0 rs. id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lonuu-
lo encuadernado, ó 8 cuartos. 

Kelacioncs de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
micnlo, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimeslralcs de defuncio

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 5 id. id. 

Se vende una hacienda en la Villa del 
Prado y su término, compuesta de una casa 
principal con bodega , cueva y tinajas, úii- I pidiéndolo al autor directamente, 15 
I — § 

les de lagar, un corral inmediato, y otra 
casa pequeña; de trece á catorce mil cepas 
de viñedo de varias clases, en nueve peda
zos ; sobre cuatrocientas fanegas de tierra en 
ocho pedazos, treinta y cinco olivos y algu
nas higueras. No está hecha medición exac
ta , de consiguiente la fijada anteriormente 
es calculada á ojo por alio, y asi se Y C N D E , 

siendo el mas ó el menos para el comprador. 
Claudio Cabanas, vecino de la misma 

i 

reales en libionzas contra el Tesoro, ó 
1G en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa
rá 1 8 . 

No respondo de sellos que no He" 
guen á mi poder y encargo queso cer
tifiquen los pliegos que los contengan 

Para hacer los pedidos y remesas 

Para ios se-Sores Administradores 
de Rentas Estanca das. 

Cuentas justificadas de papel do 
\ mullas á 5 cuartos pliego. 

Id. tic papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros ó id. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 

K I U T I M , O . JLA^ A N T O S U ' GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 10. esquina 
la Corredera Bajá de San Pablo. 
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